
GOBIERNO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
TLALTIZAPAN DE ZAPATA, MORELOS.

2013 - 2015
Calle Hidalgo Sur Num. 2 Col. Centro, Tlaltizapan de Zapata, Morelos C.P. 62770 Tels. 01 (734) 345.04821345.0020

OFICIO No. SM/150/2014

Tlaltizapán de Zapata, Morelos a 03 de Octubre de 2014

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE:

Por medio del presente reciban un cordial saludo, y al mismo tiempo le
envió de manera impresa la siguiente documentación;

A) COPIA CERTIFICADA DEL PROYECTO DE REGLAMENTO DE
MEJORA REGULATORIA PARA EL MUNICIPIO DE TLAL TIZAPÁN DE
ZAPATA, MORELOS.

B) COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE CABILDO No. 89 ORDINARIA.

Por lo que solicito se realicen los trámites correspondientes, solicitando el
dictamen de exención y su respectiva publicación en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad, esto con fundamento en el articulo 50 y 51 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos.

atenta y distinguida

03 DeT 2014
;01(90-1- _ HO"A, .U--l 1'1'0'( ON GENERAL

RECIBIDO_.
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11..
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¡Ola' 2011

Sin otro particular,

consideración

C,c.P,- DR. MAlfAS QUIROZ MEDINA.- PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TLALT1ZAPÁN DE ZAPATA, MORElQS,- PARA SU
CONOCIMIENTO.
e.c.p.- MQMo JHJ"slm
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Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
para el Municipio de Tlaltizapán de Zapata.

DOCTOR MATIAS QUIROZ MEDINA, PRESIDENTE M.
CONSTITUCIONAL DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MOREL

r, HABITANTES SABED:
~

<: / ::'OUE EL AYUNTAMIENTO--DEc:TCA~TIz.AF1Ár\n:DEZAPATA MORELOS
.....IV ¡! ....r 04 1 . J '" Mil -< F.o ve 1 I 1, I

EN USO DE LAS FACU4¡ré\PES"0t!E-=L:E~<5~~IIEREN LOS ARTICULOS
15 DE LA CONSTITU810N rROLJiflCA, DE};ll:OS ESTADOS UNID
EXICANOS; 112 y 11131!0ft L~, c;!Q,N$,TITPCláN POLíTICA. DEL
STADO L1B,REy SOBE~ANO,q~MqR~Lq,SI¡15; 17; 38, FRACCION 111;
41, FRACCION I DE LA'LEY ORGANICA MUN CIPAL DEL ESTADO DE
MORELOS, y 'Il'~~'I <iJ ~~', I r) I• I .;-"\ t •••. \ 1 I

. 'j ...,I
•..: : .....1/ t C)
_CON~!DERA~DOL.!I

I ,.--, ,k_\ I1 I
La Mejora Regulatoria ha;sid6 d~finidfpo~ el ~lrÚ~ulo2 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estapq :,de-:::Mo'félos~o'l{,cdlel conjunto de acciones
juridico administrativas, qU~Üéóéh/ P9Lobj~t8 .~ficientar el marco jurídico y
los trámites administrativ6s,p~r-ª- e,leY~c!,?,pal(dá~de la gestión pública en e,
beneficio de la población. '::::-::~=::;;/'1

¿ \.

Deri'{ado de lo anterior, exi,~teQ[la v,isíóñJintegral r"especto a,(la' m~j6ra
regulatoria''!ila .cual no se limita al ámbito ecO'nómico o emp!es.arial: sinó
que im1?licaal.misty1otiempolt:1,I~varla caliaad ge la gestión R8blica, 'por lo
que~'resulta imperativofortalkcer el marco j~rídicoae actuac;iQn 'oe la
autoridad encargada de aplicar la Ley d~mérito,' a fin de dotarla~ae los
mecanismos adecuados para que pueda implementar las acciones,
, instrumentos y súslacultades 'en la.mafe-riá~' ¡ !"! \¡J! Ir,

1-,.. !..~11.... _\ ' 1 .••. /
.- J

'~~.~~~ tenor, es voluntad del Poder Ejecutivo Municipal impulsar cambios
~para.i;~ºnstruir y actualizar un marco regulatorio transparente y eficiente,
;tMk~"lbpicie la simplificación de los actos, procedimientos, trámites y.•• 1,..:,.., ..•••.!;.. ".

~~~é1os de la administración pública, empleando medidas de.,••..•.•.•
H AYUNTAMIENTO
CONSYlTUCIOHAL '.

Al
:o..
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Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
para el Municipio de Tlaltizapán de Zapata.

ación, automatización, simplificación y desregulación jurídica y
~,\S
administrativa, aprovechando las tecnologías de información y
comunicación para generar estímulos sólidos y efectivos a fin de atraer la
-inversión y elevar los niveles de competitividad del estado de Morelos.

"""
i Esta regulación conserva la Vi~ió'n-'d-~pd~~~I;il~oder Ejecutivo Municip' I

través de la CEMER, -d~ impulsar las ~cc\bnes de los Municipi
roporcionando capacitac¡[n!,; a~,esoríá, Y) Íespá'ldb para la instrumentación
e las herramientas Y pol,ític~s're\gul¡rtQria~,qtIellpermitan acercarlos a un

. 1!....•~ll \''i;:-''¡~'V/ .11--.
enfoque de ciclo de gobernanza,(egalatona¡ lo cual es fundamental de

~

.cuerdo a lo expresadolpo'r la Org~nizaciÓh-para la Cooperación Y el
Desarrollo Económicos (Ó~DE) ~n"¡¡~puWic'~bón "México hacia una
erspectiva de Gobiernoi'entero' rfur~la MejÓ/a~Regulatoria", en la que
señala: "Es necesario crear instit!-ici.ones soíidas para que la reforma
regulatoria eche raíces y,logre éontilfuidad en (¡os estados Y municipios de
México. Supervisar la iaétua~,pGésta"'en !jsefVicio de instituciones Y
herramientas es importante/para ásegurar qu'~~é'siasno queden confinadas
en la letra de la ley. Puedén sugerirse tres el~mentos constitutivos: leyes

- ._) ~', r'" ,"

para la reforma regulatoria, 'unidad~s::-encargadas de operar la reforma
regulatoria, y consejos ciudadanos para dar seguimiento a las políticas
regulatorias" ..

:t-
En atencipn 8' lo ,anterior, Municipal ha, determinado,
expeéJir'un uevo', Reglamentoae la, Ley de la materia,jen el gUr se
contemple una estructura funcional que tiene como principales objetivos

, ••{garanti~ar certeza jurídica a la ciudadanía, cuando acuda a realizar
\/ ~,g:e_stioneso trá.mjte? a la~institucionesae Gol?ierñ-o~l\I1ün,Jcipal,incrementar
~~ I~r?Jntegr'idad y confidencialidad de.lo~ actos; tralnspare~tar Id actuación de, ,'~.'i~r~lauto~dades y aprovechar la tecnología, para brindar la mejor atención
~ ,J¡¿a los ciudadanos.
, . ó\{l\l\ ""'"
. t\tn;~l ~

-1~.tra é de este instrumento jurídico, se logran definir de manera clara
i(Ci'spectos que permiten orientar la adecuada implementación de los. f :': \.'{\I ...
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:',:j',fé'
r;~IENTO Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
ru'C;ONAl • ./ para el Municipio de Tlaltizapán de Zapata.
!~~ y herramientas de la mejora regulatoria como lo son: el Consejo
:M:(@iffipal de Mejora, las Unidades Municipales de Mejora Regulatoria, el
Registro Municipal de Trámites y Servicios, los Lineamientos de la
Manifestación de Impacto Regulatorio, el Registro Único de Personas
Acreditadas, el Sistema de Apertura Rápida de Empresas, la Afirmativa
Ficta y las Infracciones y Sanciones'Administrativas,

~. Por lo que en atención y ¿UT~~i~i~~~ a ;I~~~~~~st? por el Articulo cua~
. - Transitorio del Decreto Número' Mil Boscientos'Treinta y Nueve, por el que 1 _

{. ~ se reforman y adicionan 9.i~erscis a0í~u.~q~/delll~-:Wey.de Mejora. R~~~latoria .
....<. para el Estado de Morelos, publicado' en ehp'enodlco OfiCial Tierra y • "

: Libertad" número 5167 d~,rÍ3cha Si.hd9::o~'~ma:~fólde dos mil catorce, por lo ' ;'
::- xpuesto y fundado; se expl~e el slgul¡ente: 1(0)11

',''''>, ,~!~, I1./ t ll ..•••••:t'/ ""i') ~ 1

REGLAMENTO DE,MEJORA REGl!JLATORIA
PARA EL MUNICIPI010EiiTlJAtTIZ$j'¡(PÁN bEjZAPATA, MORELOS

1:/11 //J)? IV' ~:<1.' I.¿;¿il .e ,'.¡;

1.:S~~>c~Ffíi~LO-L:/Ul., )?ft V
DISPOSICIONES.;qENERALES .' . /..:---.......------.../ l"-~----- /

Artículo 1. El presente reglamento es de orden público, interés sb'cial, de
observancia' general y de aplicafión a Iqs actos, p~oceaímientos,
resoluciones y,lservicios de las Dependencias y Entid!'laes del MuniciRio de
Tlaltizapán 'de:Zapata, Morelos parap'rever el exacto cumplimiento de la
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelo$, su 'Reglamento y
demás disposiciones legales y administrativas aplicables.

\~ ~
;TÁrtículo 2. El presente Fieglameñtb tierie"'por óbjeto p[omover acciones,
;;!'políticas públicas...yestrategias en avorde\la mejora' regulatoria en el
"~;..Municipio de Tlaltizapán de Zapata, Morelos. Para ello, resulta prioritario
>\'lmejorar el entorno para hacer negocios, incrementar la competitividad,
~;.<"'alentaracciones en favor de la competencia, fortalecer la capacidad para
11:'at¡'a~ry retener inversiones productivas y talento, reducir la carga

.:¡¡:"regúlatoria en cuanto a costos y tiempos que las empresas y ciudadanos
\ \;- .• C" 1
. llrt~"'rp,

,.... . tl~Ú¡;'1 v

1. J".',

. ~'{!J ,
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':"'" Artículo 5. Son autoridades en materia de Mejora Regulatoria:
i -'

..~
Artículo 4. los Ayuntamientos- podrán sU.S,cfibirconveniQs de coordinación
y partiCipación entré sí y con la Gomisión, para la mejor .:qbservantia y
ejercicio de facultades coricurrer)teso, coinc[dentes, Eri:ellos' deberán
observarse las djsposiciones tle"'la L!ey y el R.eglaniento,.;'y{ proveer a la
creación y consolidación ae un, sistema 'ae mejora regulatoria, de
desregulaciórYy de símplificaciónae los procesos de gestión de trámites y
servicios administrativos, que abonen a la eficacia y la eficiencia en la

I prestación del'serJ~cib públi~o, •...• ¡ e e u 'T I 'V' C':
I _' • ,\ ' .' [- _

CAPíTULO 11
~..'~ DE lAS AUTORIDADES EN MATERIA DE MEJORA REGULATORIA

;" y SUS ATRIBUCIONES

'~. Inl (omisión Estatal
.~V~ MO~tE'LOS de Mejora
'~~#-' 'om."eunvo Regulatoria
~' Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
~I~~!O • para el Municipio de Tlaltizapán de Zapata,

...., ~ . cumplir ~nte las instancias gubernamentales para detonar el
sr~\ Imlento economlco.

i.,\n~'O\'

,Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, además de las
definiciones contenidas en la ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos y su Reglamento, se entenderá por:

f" -_._- -~- '-----1

~ 1. Cabildo: Al órgano colégia8"6",~'-delH~'e@nt~~n el que se deposit
í~ gobierno y la representaCión:ljuríé:lica y política rael Municipio, integrada

~ el Presidente Municipal, Síñdico-y Regidores;l' >\1 -.
~ 11. Dependencias: Dependencias de)la ,Adr;ninistración Pública del

Municipio. . I¿! '< \iL,:-'::/ 11»11 .' .
111., Enlace de Mejora R~g~latona.(L~"perso.~a2q~slgnada po~ el titular de
la DependenCia o Entidad, con<la .,flnalidao, de que atienda y de
seguimiento a los programas e instrtlmentos'lde la mejora regulatoria en

, coordinación con la Unida'd'Municipal.~/":::,\ 1101
IV.' Entidades: Organismos Públicos:íDesceritralizados, .las Empresas de
Participación Estatal Mayoritaria ~y;-~F;ideicomisos Públicos, de la
Administración Pública dél Muniéipio;~ " 11 Uill'\
V. Municipio: El Municipio deTlaltiiápán de Zapa'ta, MoreI6~;
VI.. Programa: Programa;Ani.ial'oe-Mejora 'RegúléÚoria del M~nicipio;
VII., Registro: Registro Muñici¡:)al:dt?<Trámites'YiServicios, ,'.
VIII., ley: ley de Mejora RegUl?torial¡fara'el{Estádo de Mo~~lds,
IIX" Comisión: Comisión Estatal-de-lii1éjOra-Re'gulatoria. '_". ,



,~~j~~~~j I (omisión Estatal
'!;'::i,¡,,'jiy:r! I de Mejora~\[fj.f.';' !V1gR,s~gs Regulatoria

~'mMIENTD" Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
,l/TueloNAl" l' . . d I I . . dETARiA para e MUniCIPIO e T a tiza pan e Zapata.

}~~ ,~kPildO del H. Ayuntamiento;
1.2015

11.El Presidente Municipal;

~ ..

A\
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111.El Consejo Municipal ,

G IV,- Las Dependenci~s y Entid~'cf~;=d_~JatAdn:i¡~irlción Pública Municipal.
'.-=- I Á l' ... ,. - --11 OJiI .

(Jo••••: V,- La Unidad Municipal. .' ", i¡ i! . _
.,. Artículo 6 - El Ca~ildo del f-;i~\, t:xuJlt~mi~nt~1 tendrá ad~más de ~ I /

. ~ establecidas en el articulo 73 de lad:ey,1Iassiguientes atribuciones: l'

~ I C d' I U ..id~:;'d!¡M ;~Ibl' Ilh~il I ~. I 1" i
e " O~)f Ina~se con a n,l,a., unlcl,p'8>p.ara,,2[710oga( os .lneamlentos, JI
'J criterios, gUias y en general'todo ti[2.0:d~:.dlsposLclonesde caracter general,

para la aplicación de las ~isp~siciórlé~legales Y':administr~tivas en materia
de mejora regulatoria; ['r, ~ ,L~-.....••I rC~\ 11 1I1 '

I '.~ '1 j, ,-...;¡,¡ \! I (\
l' 11 I VI

11, Analizar el avance :'prd~ram£tf60 de 1,ejora regul'~toria y de la
evaluación de resultadosj >' -::.'',.'',:~~ 'y) ill ;,
111.Implementar POlíticas\y,tcC:i~e~~i;;.L~~~ contribuir'a la Mejora

Regulatoria en el Municipio; -,-- -~-_.-/ .

IV, Regularlas actividades y funcionamiento de.lSARE<del Municipio; /~ -

\ IV. Ést~~I~ce~ la#C1asificaciónde ~~,sgiros o actividaaes e~.~resariales en
'.el MunicIpIo; li: ,",'" .

\VI. Norr~::r en mate;~e aplicación ~;promoci6n ael ~rocéSO oe Mejora
Regulatoria para todas las Entidades y Dependencias de la Administración

:B~blica MUni~p.a~) Di. R E I Ee u T IV o
. >..: !;::Y,i,l=';Fomentar ,el U~o de Medios 'Electró~icos. y Fir~a Electrónica de

, :,;cuerdo a las diSposIciones legales y administrativas aplicables;
\{,'¡:;;'.j!," -'

.••.. :;;;~'"'!....
"~~~M~III,Promover la adecuada implementación de las herramientas de la
1.
""0 mejora"regulatoria;:T .'\._ A'"'\ .
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Artículo 7, El Presidente Municipal tendrá las siguientes facultades:
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1.

11.

1. Suscribir convenios de colaboración y coordinación con el objeto de
'~ propiciar un proceso integral-de-Mejora:RS)gulatoria;
-:':= il:--~-Jt.SLA 1 RA"'ltIr 11. Promover la realizatión[ de un- procesal9nontinuo y permanent de,

(<.......,¡d; Mejora Regulatoria, buscando/-agilizar, ,simplific'ar, eficientar y dotar

1'"mayor seguridad jurídica oIo~proce~i(T1ieQtosádministrativos que lleven a
'i:. cabo las Dependencias y E..ntldades;, ./f / I J>! I

\:\ . " ..;'''r / ¡ zl
111. Designar al Titular de la ,Unidad ,Municipal guien será el Responsable

~ Oficial y al Responsable ,Téc'nico, en 'los térmihos de lo establecido por el

\

artículo 34 de la Ley; , '," C! I

I IV. Las demás establecidas en la ,Jey ~y othfu'!disposiCiones juridicas y
administrativas aplicables¡ ; ,1 /:3 i !jlfill.
Ar~ículo 8. El Consejo ML.~A¡p~áYt~b8ráa?~/~~Ide las establecidas en el
articulo 75 de la Ley, las slgUlentes:'atnbuclones:)

\.:::-~1.\(l SON'1/; ,
Conformar comités tecnicoS:::::éspecialí~dos para tratar asuntos
específicos.
Vigilar y dar :seguimiento'l'al cumRlimiento de las?tribucio!l~s /
opera~ión de la Unidad Municip,ªl.' ' ~. ' ,'/

111. ~as dem,ás establecidas en la L:eyr.Yotras disposicion~$ juddicas y
•. ad,mínistrativas aplicables: '
, . '~-' . ... ,

Artíc"ulo9. ttas Depe'ndencias y Entid;dest'-ténaráh' aaemás ae las
estable,cidas en el artículo 77 de la Ley, las siguientes atribuciones:
I .' D ( .r ~ l.'" .!- I.e r ¡ I II I rl .

,1 1. El titular de las mismas debera~deslgnar a una persona'que funJa como
, Enlace de Mejora Regulatoria; J

,:_-- ~ r -.

,;'~:'JI. Promover la disminuc~ó~ de costos innecesarios a las empresas y
,~,i,cludadanos, con el proposlto de alentar la competitividad, la inversión

. T,productiva y la generación de empleos;
.• ¡; ~

,.¡:~~'

~
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'OOE< ,,,c,,,,'''' Regulatoria
'¿',

I

f,>
j;: ...~~••••
,~ ~"7",.c'.l,S
{~'Al';.,
;r. ~Jf1~
j,:t!'
.• Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
~~~"? para el Municipio de Tlaltizapán de Zapata.
:=\Ij.¡ '~venir situaciones de daños y costos que causen o puedan causar
:~ rjuicio del público por insuficiencia de información;
i, MOJIflli'
; IV, Promover y facilitar la disminución de los tiempos de respuesta

previstos en las leyes, Reglamentos o disposiciones administrativas de
'" carácter general; ,/~l-;'v. Solicitar únicamente 10s'~~q¡U'i~1;~;'i~~:&'ito~~n~I'Registro Municipal'

/ ( . i ,;:: 1-" . - -l~~! I ~
''1-' VI. Dar cumplimiento al lT~ogrC1may ejec~tar' la~,herramientas de mejo
" regulatona' ¡i , I j. I ¡"/' I '¡
, , , 1, \:".\ <¿'v> 1;' ».1

'\ '. 11.las demás estableJil&~ e~':;~~('M~{ otra~ disposiciones jurídicas y
. ~ administrativas aplicable~i,<l '1' r:;J ~~, 1I ~,i
~ 11;-'-'1 :r\\r') 1I {l.

Artículo 10. la Unidad Mú'nicipal.teridrá adem'Eisde las establecidas en el
artículo 76 de la ley, las Sigu,ientEi.sat,ribuCion:e~~I:1

\ ¡ ,-.- ~--""\' k'y ~ II.~!
1.-Ser el vinculo del Muni,cipi2 cbnlfq;o~isió~}¿I!1 . ' '"
11.-Integrar un Programa' Anual de ,MeJora Regulatona del MuniCIpIo, que ~
estará conformado por 10s'Jprogra~as r~nlitido~1 por las dependencias y bf
entidades, el cual deberá ser enviado~a la Comisión; #;/
111.-Enviar un informe trimesfral'al:c,gnsejo.Mu, nicipal y a la comisión, que,. -/
contenga: /

1,- Relación de .antep'royectos~y MIR dictaminado; ., , .
2.-, Trámites servicios, inscritos, modificados y/o elimjnaaos erl el'
Registro Municipal; ,j, " ~l, ' "
3.- Total de ¡empresas 'apeFturadas'; monto de ,inversión y'em'Rleos
generados a través del SARE;.. \.
4.~Avance en el cu'mplimiento del Programa; ,. '

'-.~~ ,5.- p'rogramas y acciones relevantes en materia de mejora regulatoria;
~\/:y '-".r, r - r- 1 r- ,; I :¡- , , I ,...••

\, ~i~~~~i6.- las demas que determine el Consejo o la:Comisión. ;~~.Y~~Coordina'r acciones eñ materia' de mejora regulatoria con los sector
fJ''''~úblico,privado y social.

.•..
, l\\~Ntr

tlDNAl-;r .. - CAPíTULO 111
." ~Ir....~,9El CONSEJO MUNICIPAL DE MEJORA REGUlATORIA

'r\\~, ,••C
D'~
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Artículo 12. El Consejo Municipal,-s8:=Gonformará de acuerdo a lo
dispuesto por el articulo 74 detla:Ley,,",, : +,)"" ;., í

.~. 1; ¡
, 1 " ¡~

Artículo 13. Las convocatorias"que reali~~\ei 'o'Asejo Municipal, debe
ser realizadas por lo meh6s'jcon, cinco díasi,h DiJesde anticipación en el
caso de las sesiones ordinarias y éon, Íleintic" ira horas de anticipación
para las extraordinarias, deberán estarfir'maCJasJ or el Presidente y/o por

" el Secretario Técnico, y deberá incluir-el ordeMI el día que contenga los• ' ,. r." .

asuntos a tratar y los documentos anexos de cada {mo de ellos,, 1 '11 _O', I •

I . .~, ,.~;:;iV.?>\ IUf1\, ' " .
Articulo 14. Cada uno de los Integrantes,delilConseJo Municipal nombrara
un suplente, quien tendra I la&~mi$mas facul{ades q'~e el consejero
propietario durante su suplencia', c6'i11'e1 fin delpreser\ar la continuidad del
proceso de mejora regulatoria,/;:lo's' suple~té-~I de \os integrantes del
Consejo Municipal deberán \'ser~pr'eferentemente peroonas relacionadas ,"
con esta materia, La deslg'nacjón:dÉbuplentés,déberá r~alizarse mediante /;7'
escrito dirigido al SecretariO':T~¿ni¿OJdel'QQ.8.sejó,sus'crit~ por el consejero !Jf"
propietario de que se trate, en-ia-primera-sésión de,....c.ada año o, en su \\.
caso, en la primera ;esión a la que asista el suplente,r~spec;tivo. Pi \\ i

A; .¡j ¡;;: :'::1'., ;o; .'".. ¡:¡,¡;! ~ ,/

Las sesiones'gerán presidid~s .por"el.Rresidente y, en su.:'a~~encia,por el . )(
Secretario del Ayuntamiento o su'suplente..' l' l,:. / \

~I' )Artíc'ul015. los 'integrante; 'del '¿onS~jo.;tMunicipaltend¡¡~:'8erechO) voz \
y voto, sus decisiones serán válidas cuando sean aprobá'das por máyoría
de votos de los integrantes presentes. .

'~~;Wrtícul~ 16. [~£intJgralnte~.(del ~o~s~o MJOi~iJ~lla \!u~~e refieren las
:Lfracciones VII y VIII del articulo 74 (le la Ley, permanecerán en su cargo

.- ,por un periodo de dos años, pudiendo ser designados para un período
I'i~'¿m$s,a propuesta del propio Consejo Municipal, propiciando que tengan
'!\aécéso en la integración del Consejo Municipal, el sector empresarial,
~p~b.Cia),Académico y colegios de profesionistas,

l'~,'t.:.:onr . r\',.
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. '
Artículo 19: I!as sesiones (lel Consejo MuniCipal serán
asistencia ,98 la mitad más uno del,totár de SU$integrantes,

<. ' ~ " . J:fi ' j>
,dArtícúlo 20. Serán causas de revocación de los inteqrantes del Conseio

'~rMunicipal previstos en las fracciones VII y VIII del artículo 74 de la Ley,
'~as siguientes:

, ,L No a'sistir más de dos veces¡consecutivas-a las sesiones;"'"
.: 11.No desempeñar con la debida diligencia las 80misiones que
• ' J. aSigne;
'~;" 1..lncumplir los acuerdos tomados en las sesiones, y
~IV. No firmar el acta de sesión.

, '

:Artículo 21. El Presidente del Consejo Municipal podrá convocar a
sesiones extraordinarias cuando lo considere necesario, debiendo

,~
,~~\
'" ~,,,.,. fJk

:~:-j,7."
~"
Mr(/llll Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
~1GNAl _ , para el Municipio de Tlaltizapán de Zapata.
~ Aro C. p 17. Son obligaciones de los integrantes del Consejo Municipal:
.¡PA '
',7frr../f1I. lli a las sesiones a que fueren convocados;

'fl. Desempeñar, con la debida diligencia, las comisiones que se les asigne;Ql 111.Firmar el acta de la sesión para los efectos de aprobación, ya sea de
"o.. carácter ordinario o extraordinario; \ '

N
.-~IV, Acompañar a las sesiones los documentos Elnexos sobre los asuntos a

.' tratar' \'~__, Ll.:., ¡ K,-'\ \-
V, Cu'mplir los acuerdos tomaélcisenolas'sesio¡'e~}yk VI. ,Las demás que señ.al~n la;;: disPr0sisio~es Jlegales y administrativa

"t aplicables, \Ijll \';~\ ),ól 1L11¡ ,\ \"~ l' . ' . :1,,";' ~,~Jr/iJ/ 1» , , , 'V ' Articulo 18.Son atribuciones de 10s'lritegrantes'del Consejo Municipal:
I~ i '~'-I1_''',) I1 --1:

1.Expresar su opinión sobré I~s as@'t1fs:del Ordeh del Día;
11.Tener voz y voto; :'," \ ~ k::.-,\ 11011 •.

111,Formar parte de las comisiones que designe;el Consejo Municipal;
IV. Proponer y entregar" .Ia lá-::"'~LJriia8dMunicipal los proyectos que

consideren necesari.os 'para p'r~'s/entarlo~lál¡Consejo Municipal;
Realizar observaciones, comentarios 01 'rectificaciones de las actas
levantadas, únicamente" e'ril lo 'que[¡ Irespecta a omisiones,
puntualizaciones o fallas qué_se adviertan en la redacción de las
mismas, y .~Z~_~~~?~)~,;~~-~:/

VI. Designar y remover, en su caso;-:a.los-integrantes de las fracciones VII;
y VIII del artículo 74 de la Ley.

NUEVA.
VISION
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'" ¡~.'I",:'[; i Ij Comi sión Es tatal

:~Wi ~~'-'~
"'.!! MORELOS de Mejora
.'" "'D" '1"'.'''''' Regulatoria

e"IO'JI-Ia Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
A.ni para el Municipio de Tlaltizapán de Zapata.
'~st '~r las razones en la convocatoria respectiva, la cual deberá emitir al
. . , S cuarenta y ocho horas antes de su realización,

1\ Artículo 22. La convocatoria para celebrar sesiones de la Consejo
'.~ Municipal deber,~ señalar el tipo de sesión gue se convo~a, la ,fecha, hora

l.~)y lugar de reUnlon, e Incluir el orden del dla, con el senalamlento de los
_ {asuntos que ésta conocerá, -debiendo 'acompañarse de los documentos

~

' que serán motivo de análisis, opinión,/y/o~(esó!ución, ,\
"- .... IIJJ11
' I • I .

"" Artículo 23. Las actas 'de sesión del Consejo, Municipal contendrá
.) ',' fecha, hora y lugar de la 'reunión; el nombre [de' los asistentes; la orden

, del día; el desarrollo de la misma; yla "relació'ri de asuntos que fueron
~ resueltos, y deberán estar firmadas-':;por el! Presidente y el Secretario

Técnico, y por integrantes de la mism~,> :1 '-p
i 1 ; 1 f""\'.r.;. iI nI

Artículo 24. ~on. facultad~s: del ,er~~icJente¡ldei Consejo Municipal o su
suplente, las siguientes: !::j,~f -) I Zl'n f.~: !/-?c~ , I
1.Presidir las sesiones ord¡n~riaf y~*aordinla'rias;
11. Proponer reformas lot 'adiciones a....los Cordenamientos legales y
disposiciones generales! !p'ara~~sim¡:ilificar',losf) ¡trámites y servicios del
Municipio' ,\""",>"":~ __,-="",-:- " 1/ .. '
111. Supervisar y evaluar_,;Ei:.\¿u!nípJifnie~(9/ de los programas de
competitividad; .--_._-~,
IV, Plantear sustituciones de consejeros en los casos señalados en el
artículo 20 del presente Reglamento. ,.,

\ ..•. lJ.; \
\ ~ ..~" ¡~

\Artículo 25. El" Secretario'Técnico del Consejo
siguiente~ faculta,ges: ~.:.." , -' ~.l

. 'r Presentar 'al Presidente 6el Consejo Municipal un 'informe sobre los
:':;ly.ancesde los. planes ~ programas de Mejora Regulatoria en cada una de",: ~)¥DependenrS.las~oEntidades; ¡: I E r lJ T IV C'

\ . ',C_ V LJ l\. - I ...\,., I
'!JI' ~U\JAtender las su~erencias de los "intewantes del Consejo Municipal e
'InVitados en materia de Mejora Regulatorla;

".m ~
11"- eter a revisión de los Comités Técnicos Especializados las'
~d~ ' as de modificaciones y reformas reglamentarias, que tengan

'ifupacto en la actividad empresarial;

"O'"' " •• "r\
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R
:31.. oponer al Consejo Municipal el calendario de sesiones ordinarias;

'l. V.--P-roponer la integración de ros Comités Técnicos Especializados;

~\ VI.- Convocar a las sesiones del Consejo Municipal y remitir la información
/ respectiva a sus integrantes; :-:-;"'---::':-':--':11 <::--..

/ ~ . '''lE:.:> ._.Á. ! RA ~1.1
I c::::... ti VII. Dar seguimiento. a I?,~~~cuerd?s d.~I-CoQséjo' Municipal
o apoyo oficial necesano P?r~ su re:allzacloll.;¡ ¡PII

.' ',(_, I \;.\ f" L,! L
. VIII. Difundir las actividades del 'Consejo 'Municipal; l

Ji .- Levantar las actas de las sesiones:y Ilevar¡jlos libros o folios de las ¡
~ ismas; así como el contr~1 de asistebéias, il-~I .

.- Las demás que sean acordadas~porel pleno1del Consejo Municipal.
'..... ,.--II,- ,,' 1."11,.. ' 7'

CAPíTULO IV <.. 11
DE LA UNIDAD MUNICIPAL

, //~J' '''" ¡¡el!
Artículo 26. La Unidad MuniCipal se confármará por los servidores
públicos designados en los;térmirios,del:arfíéulo~7 fracción 1IIdel presente
reglamento, así mismo el::persoríalS'ñe"ces~rjo para atender de forma ~.
adecuada la ímplementación ....deesta~polítlca-p'Üblica.. V
Artículo 27: l::a Un!9ad' ty1un,ic.iRalten~~á;,pom\?objeto ;e~el1cjal, p.rbm~over, ~.
coor~Jnar y sup~rvlsar ü)da~ ,.Ia.sacclones tendientes al desarrollo de IYl '
mejora reg~11tonaen el Munlclpl~."r., " : - /'J

. .,.- , '." ~. . \ ~-' " ~

,~;~~'1 .J~LOS ENLA~~~~~í~~~'6~A REGU~AT0R~~A .,

;~"'ttícuIÓ 28,' Lps ~nlaces.J MYDjclp~Jes tE?ndrán,¡ en (Sl;! ámbito de
'.)1~~petencla, las funCiones siguiente_s:L \, \) V "_.'

-,'p '.
\.:q. Coordinar conjuntamente con la Unidad Munícipal, el proceso de mejora

'~I~uJatoria al interior de la Dependencia o Entidad correspondiente;
')1 r.Hinicipar en las reuniones de trabajo convocadas por el Consejo

1 ~Nt,-!njé:ipalo la Unidad Municipal, según' corresponda, y en las cuales se
1 :.~~~.. ;:~:;'J'
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." ~ Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
:,t • '} para el Municipio de Tlaltizapán de Zapata.

~ flsuntos en los que esté involucrado algún aspecto del Programa de
..1 : ndencia o Entidad que representa;
,¡ 51 OH:Ai Istir a los cursos de capacitación que promueva la Unidad Municipal;

(\ IV. Solicitar a la Unidad Municipal, la asesoría necesaria para el
~,cumplimiento de los programas y acciones en materia de mejora

;, -regulatoria al interior de la Dependencia o Entidad;,¡ V, 'Coordinar la elaboración,"suscribir..:.yenviar=a la Unidad Municip os
, Anteproyectos y sus corre'spcJn_dientes\MIR;~t",-:-¡I!
, VI. Informar bimestralmente, Clé conformidad I con el calendario que

"~ ' establezca la Unidad Municipal, -los avances de la ejecución del Programa;
\ . VII Suscribir y enviar a la' Unidad Municipal:: lai información por inscribir,

" modificar o eliminar en el Registro;, ;' / < 11,'>11
!VIII. Reportar al titular ;del las" Dependencias o Entidades a la que \ /

pertenece: las acciones c10tr.ealiz?:c,o,1;la Uni~,~~ Municipal. . ;:://
IX. Coordinar e Integrar Iel, p¡rogram,~ de la I Dependencia o Entidad que "
represente y enviarlo a la t;J~i~ad,jv1QnJFiR?I;11 ~¡I
X Mantener actualizada la informa,c;:ióñcon,tenidá len el Registro; \'
XI. Las demás que estableZ~'a la"Ley~fra n'orn\ati,vidad aplicable. \/. , ir' :1, '... : .•._.1,

-( ,CAPITULO VI ..;j) J:
HERRAMIENTASDE MEJGRA REGULATORIA

..:J IV -'S r 1'~,7\i /j ~
\ Artículo 29. Las herramienta~ae m~jora-:-rEfgúÍátoriaen el Municipio son 'v.f
\

las siguientes: ~"
1.- Programa Anual de Mejora Regulatoria ~,~,.1"

I 2.- Registro Municipal de Trámites y Servicios' t/
3.- Manifestación.de Impacto Regulatorio •
4.- SistE;'rn?qe Ap'ertura~ápida de Empresas
5.- Registro Unico de Personas Acreditadas

"Í 6,.-Afirmativa Ficta. ' '. '
• 1, ~ \\\ .,
"', ';;Para la implementación, coordinación, desarrollo,~operación y acciones de

:\iestas herrami.ent'as se estará a lo aispuestq".alto, e~taplécido en la Ley y su
,,',,R-eglamentoy demás disposiciones légales y administrativas aplicables, de
~ctJpfo.rfl;1idad a las atribuciones que .c,?r~espondan a cada una de las
~autorIdades sobre la matena en el MuniCIpIO.,.."p .
•••• "C'"•.• .-. ,P'Ll". -. .--

.~ _.tlJ1~
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/F'_O'¡~i Comisión Estatal!Ií~g
1 MO'RELOS de Mejora

1, ,,"'"'11 c"""o Regu Iatori a
, Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria

~ para el Municipio eje Tlaltizapán de Zapata,
Ri J CAPITULO VII
'ALr~E LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS
¡,¡onElC'

• Artículo 3D, Las autoridades en materia de mejora regulatoria del
1-\ Municipio deberán informar a la Contraloría Municipal respecto d~
• \ casos que tengan conocimiento del incumplimiento a lo previsto en la L~

su Reglamento y en el--,prese,nte=ordenamiento, para los efectos de 1\)
responsabilidad a que haya rLfga'r"LA I kA JlII

': f' - -11 mil
tf~-;!¡ .... ' _-- 'J'> ¡,'
11 r . ,\\ 1 • q ¡

~. DISP?7Ifl~:~(~L5,tjN1n~,RIAS 1,/, , I "r..-.,~,./ '1-1 ~ ,/{ :i'.~Gt';', I L , ,/
j rpRI~E~~, El present~ Re9Iamentó~~,ntrará~r:~i~or al ~ía siguiente de,~u //

~

ubllcaclon en el Penodlco Oflclfll "Tierra y Li~ertad", organo de dlfuslonpí
del Gobierno del Estado de ~oreJQs:~~,;"\ '1 L !¡

, ~<<. '. q L'~!l
EGUNDA, Se abrogan [todas aquella's.disposiCiones que se opongan o

contravengan al presente:~~'gla}í1~ritÓ. ,)'1Vi 11
1 \ I ,~.LLS--- '/ ..r I} ,

TERCERA La Unidad rvi'uf(¡c¡bk¡'~~~ht~g{~rse dentro de los treinta I

días naturales sigui,entes a la~entraafinvlgor del pres~nte Reg!amento, ',1/

artículo 7 fracción'lll del presente Reglamento,' designará al Respbnsable .
Oficial ¥.Técnico~ue conforman lá' UnY:ladMunicipal."~ A / f

o L '~ ,1!'1 t' I
CUAR~4', El ~o~sejo MuniciRaldeberá, instalars,e;en un ¡::¡!á4~de cuarenta

, ,y cinco"'días naturales .siguientes a la entrada en vigor' del present

\ ., ;' "::i.t:te_~lamento. r, .. E ¡ O' C- I J 'J" V.--\ " ,-,--'\'',' .').. t.- Ll'" ;;~",~/~ '''..J ~ '- _ ...t" '"
'QlJINTA. Las Dependencias y Entidades deberán hacer del conocimiento

" de la Unidad Municipal los nombramientos de los Enlaces de Mejora
R~gulatoria, previstos en el artículo 9 fracción I del presente Reglamento
Ef"l. u~ t~rmino máximo de cuarenta y cinco días naturales siguíentes a la
eQl[á~n vigor del presente Reglamento, .
. '. r.wa
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~."~ [ifl ICornisi ón Estata I

L~J\ MORE'LOS de Mejora
"'~1'~1 J R I .~,,~~ ,'¥ '<10,"flle),,"o egu aton a
ti~~;'.~# Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
lJII"'ENTO para el Municipio de Tlaltizapán de Zapata.

,QNAl

nl.\ ¡:.P ~T A. La Unidad Municipal en conjunto con los Enlaces de Mejora1;:' @ulatoria deberán coordinar las acciones necesarias para la integraci~n
~del Registro Municipal de Trámites y Servicios, el cual deberá r

.. /~,'" publicado en los términos de lo dispuesto en la Ley, en un término máximo
~ de noventa dias naturales a partir - de-la -~ntrada en vigor del presente
\;;' Reglamento. .' - "

'\ '1 l.d ', , , I

~/SÉPTIMA. La Unidad Mu~i~ip:al( enconjuntb0bn el área de desarrollo

~

C?nÓmiCOdel .~unicipio.; ;.~.rRer~I')~.b!?r9.~ri.pr!~~:~cciones necesarias para
a Imp!ementaclon del SI~t~~a ~eii~,9;pura ~28\da de Empresas, el cual
ebera estar operando en~"los termInas, de lo Olspuesto en la Ley, en un

término máximo de cient'oIJci~cue;'ili'\:mas n~Mr~¡es a partir de la entrada
en vigor del presente Regiam1ento:-=:=--~/ ". l¡i U¡ i
I I J' I . 711.~_ '/ ,fL-¡

-~ ~~ ~/;v-'.' \ IJ '1
OCTAVA. Los asuntos ¡-::en materiá de 'mejora regulatoria que se

1/ '! /.,l:,~...... '1_:1 . •
encuentren en curso a la'entrada.en'vlgbr del: presente Reglamento, seran
resueltos por la Unidad Muñic¡p~l, é'n el ám9ito,8g su competencia.

~: .. :¡: ~-.<, :::::> .;--::~ ~ - J/
NOVENA, Las Dependen2ias~'y_ E~tid~'d_~s/.tendrán la obligación de
presentar ante la Unidad Municipal su primer Programa Anual de Mejora
Regulatoria, en un plazo q~e no ex~ederá de ciento~~cincueQta dias
naturales contados a partif de' la entrada en vigor~ ael presente./;Í

• 1 ~ 1/1
Reglamento. ~ ' .

. '. ..~ 4~"
Dado en el salón (lel Cabildo "Los Preside-ntes" del Reciñto Municipal de

~Tlaltizapán de Zapata, Morelos, a los veintidós días del mes
" "1

1,' 1;3eptiembre d~lañ~ dos <?ators;e:e I ,- (~.! ~-r- l' \1(\
¿'";~"' 1 l. _ , t J' r.~, JI. . .!~. . .
. :?:,i.-}.,~
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Proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria
para el Municipio de Tlaltizapán de Zapata.

L- Matías:Quiroz~Medina
Pres id~ritetMuníclPa11eeí'n'StitüCíonaI

1 .J-J . ~ -, 11 w I. I ,

¡-ó 11~1( ¡-, l' »~1 - I -' 1>'. L 1
, -, \ J' I I 1I., ..••.~'•.. '. ').

\'0,'-, i¡ .)l' I »1
-"~:¡:/ ,IZli~- ,- l' -,.-" ~/:-' " I :;>~di-__ '.-",.Jt " I ".;:; ~

--~--. - -~~---~, ~~,,!kJ":' J 1 ~ II

PraL Felipe Sánchez SolíS::¡ ii :~~1,~~-r?r':~afael Mendoza Rojo
Síndico Municipal . :~:'I1 (~: '\') \ Ui ¡ Regidor

il~ti ,/';t¡ "" }E. 1I
l. \\\~ ~-; sL--'iJ r¡

~~f~~1?~{;j}}

_""""""""'-'1:..1 1 S.. " ;&m
,
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El suscrito ING. JORGEHERNÁNDEZJAIMES, Secretario Municipal del H. Ayuntamiento de

Tlaltizapán de Zapata, Estado de Morelos, con fundamento en el artículo 78 fracción V de

la Ley Orgánica Municipal vigente para el Estado de Morelos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - -- -- -- - - - - - -- -- - - - -- - -- - C ERTI F I CA- -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - --
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~::...~
H. ~TUHT ~••¡. I
CONSTlTUCiOW .SECRE- :\

MU¡,\h : ~_
TUUIZAP¡,~1 (oí; ." ~ ,1-.

¿(;1:; . 1. ~ •

ACTA DE LA OCTAGESIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
- - " En el Municipio de Tlaltizapán de Zapata, Morelos; siendo las nueve horas del día

veintidós de septiembre del año dos mil catorce, reunidos en el Salón de Cabildos del H.

Ayuntamiento "Presidentes", los integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional ~

Tlaltizapán de Zapata, MOl'elOScon el objeto de celebrar la Octagesima Novena Sesión de !:
Cabildo, para lo cual 'el Secretario del Ayuntamiento da cuenta de la asistencia de los

integrantes del Cuerpo Edilicio -" - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - """-

DoctorMatías Quiroz Medina, Presidente Municipal Constitucional. presente

Profesor FelipeSánchezSolís, Síndico Municipal. presente

Profesor Rafael Mendoza Rojo, Regid(jr .. " , presente

Lic. Zugeily Cabl'cra Flores, Regidora presente

Q.F.B. Abel Espín Paredes, Regidor presentc

'c. Sergio López Morales, Regidor presente

Profesor Gaudencio Serna Pérez, Regidor presente

1ng. Tomas Peralta Apa ricio, Regidor presente

Lic. Noelia Perd omo Vi lIanueva, Regido ra prcsente

El Secretario del Ayuntamiento, da cuenta de la presencia de la totalidad de los integrantes

de este Ayuntamiento para iniciar la Sesión correspondiente, por lo que el Presidente

Municipal Constitucional, declara la existencia de quórum legal y la apertura formal de la ()1/
Octagesima Novena Sesión de Cabildo, e instruye al Secretario del Ayuntamiento dé ~f

~ ~

lectur al Orden del Día propuesto por la Sesión Ordinaria. En us~ ~~ ~~ ~~~ ~l_~~c:~t:r~~1 ()

l" ;"'\L
'¿/

/'
~' \,

¡
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Calle Hidalgo Sur No. 2, Col. Centro, Tlallizapán de Zapata, Morelos. Tels.: (01-734) 34 50482/345 ho 20

Comprobación Del Quórum Legal, En Su Caso.

Lectura Del Acta Anterior.

IV. Aprobación Del Orden Del Día.

,I
I

VI. Asuntos Generales.

V. Análisis, Y En Su Caso Aprobación, Del "PROYECTO DE REGLAME

DE MEJORA REGULATORIA PARA EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPÁN

DE ZAPATA, MORELOS".

- - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..- - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - -

.. .,

Para el desahogo del TERCER PUNTO del Orden del Día, el Ciudadano Secretario

Municipal, Ing. Jorge Hernández Jaimes, procedió a dar lectura al orden del día marcado
• o". : .; :.'" ':~

para la sesión de hoy, siendo éste aprobado por unanímidad. - - - ->~.,.,"-- , - - - - - - - - - ..
___ .. .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .-' - ~ - - - -- - .. Para el

Para desahogo del PRIMER PUNTO del Orden del Día, el Secretario Municipal realizó el

ase de lista a los integrantes del Cabildo, haciéndose constar que se encuentra la totalidad
I •

fe los integrantes del cuerpo edilicio. - - - - - -.~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - .. - .. - - - - - .. -

r - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - .... - -,- - - - - - - - - - - - .... - -- .. - Para desahogo de

¡SEGUNDO PUNTO del orden del día, se~tEtEARÓ que EXISTE QUÓRUM LEGA

PARA SESIONAR por lo que siendo las 09:00 horas del día veintidós de septiembre d

año dos mil catorce, se DECLARA ABIERTA LA PRESENTE SESiÓN ORDINARIA DE

CABILDO Y se procede a continuar en su desarrollo. - - - - - - .... - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'sahogo del CUARTO PUNTO del Orden del Día, el Ciudadano Secretario Munícipal

~ ocedió a dar lectura al acta anterior, una vez llevada a cabo la lectura, se sometió a

,'tJtación el presente asunto, siendo aprobado por UNANIMIDAD de los íntegrantes del

~ Honorable Cabildo. - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - .... - - - - - - - - - - - .... - - - - - -

;~;h;;:~;,-~~~;~-;~~;~-;;;;:d':'-;:, -;,; ;,;:: ~{,~;~;"':
o oco1@,@;@1iáot~ ~
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10

~AiL-i~Mu~iciPal Constitucional, Doctor Matias Quiroz Medina, para solicitar al H. Cabildo
I ~ ";H

\.IIIlIE~1 Analice el "PROYECTO DEL REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA

PARA EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA MORELOS", que

r

3

Prof. Rafael Men oza Rojo
Regidor

como objetivo garantizar certeza juridica a la ciudadanía, cuando acuda a realizar gestiones

o tramites a las Instituciones de Gobierno Municipal, incrementar la integridad y

confidencialidad de los actos, dándole trasparencia a la actuación de las autoridades y

aprovechar la tecnología para brindar la mejor atención a los ciudadanos. por lo que se

somete a votación el presente Reglamento, aprobándose en lo general y en lo particular por

UNANIMIDAD de los integrantes del Honorable Cabildo, siendo así se finna por el cuerpo

edilicio. - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __

~
-¡~/!-~10..-~
--- r:atatQui¿Medina
Presidente Municipal Constitucional

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -', - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Una vez

agotados todos los puntos del Orden del pía y sin existir más Asuntos Generales que tratar,
el Presidente Municipal Constitucional, 80ctci~ Matías Quiroz Medina, procedió a llevar a

cabo la clausura de la sesión ordinaria de cabildo, siendo las doce horas del mismo día de

su inicio,firn1ando de conformidad los presentes para los efectos legales a que haya lugar. -

~~~
Prof. Felipe Sánchez Salís~:.'~l\J... Síndico Municipal

~~
..~ '.
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Espín Paredes
Regidor

Ing. To Ira i\paricio
Regidor

'_~ ...QX1-J
---vrof. GaudencJo erna Pérdz

Regidor

l/¡p
d\
/

1"
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El suscrito ING. JORGEHERNÁNDEZ JAIMES, Secretario Municipal del H. Ayuntamiento de

Tlaltizapán de Zapata, Estado de Morelos, con fundamento en el artículo 78 fracción V de
la Ley Orgánica Municipal vigente para el Estado de Morelos. • _

- - - - - -- - - - -- -. - - - - -- -- - - -- -- - C E R TI F I CA- --. - -. - - - • ._

Que la presente es copia fiel de su original, misma que se tuvo a la vista en cuatro fojas

Tlaltizapán de Zapata, Morelos a los tres días del mes de octubre del año dos mil catorce.-
- - -. - - ~- - - - - - - - -. - --. - - - -- - - -- -- - -- - - - - -. - -. - - - - -- - - - -. - - - - -. -- - -- - --
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